
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 8 de abril 

de 2024. Informe. A su Despacho el presente proceso, informando que el 

apoderado judicial de la parte demandante allegó solicitud de desistimiento 

de las pretensiones de la demanda. Ordene. 

AURA ELENA BARROS MIRANDA  

Secretaria 

 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA – MAGDALENA  

 

REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR JOHAN CARLOS 

GUTIERREZ MONTERROSA CONTRA AGUAS DEL MAGDALENA S.A ESP 

Y OTROS.  

RAD: 47.001.31.05.002.2015-00492-00 

  

Santa Marta, ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

  

El apoderado judicial del señor Johan Carlos Gutiérrez Monterrosa a través 

de memorial allegado a este Despacho hoy, solicitó el desistimiento de las 

pretensiones de la demandada ordinaria laboral obrante a Doc.1° - F. 1° al 

20.  

  

Por lo tanto, es pertinente traer a colación lo preceptuado en el núm. 4 del 

artículo 316 del Código General del Proceso, aplicable al proceso laboral en 

virtud de la integración de normativa que consagra el artículo 145 del C.P.L., 

el cual, establece:  

  
“(…) 4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las 
pretensiones que de forma condicionada presente el demandante respecto de 
no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se 
correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez 
se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 
juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.  (….)”  

  

En cumplimiento a lo dispuesto en la norma anterior, se     

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Córrase traslado a los demandados por el término de tres (3) días 

para que se pronuncien al respecto de la solicitud de desistimiento 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO  

JUEZ  
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